
DECRETO 176 DEL 23 DE FEBRERO DE 2021 

La Asamblea General Ordinaria de Propietarios, en uso de sus atribuciones 

legales, reglamentarias y considerando que: 

El Conjunto Residencial, PARQUE CENTRAL BONAVISTA ETAPA II - PH, de la ciudad 

de Bogotá, D.C., ubicado en la Kra 70D No 64 - 38 sur, pertenece al régimen de 

Propiedad Horizontal Residencial, establecido   por la Ley 675 del 2001, según consta en 

su Escritura Pública. 

 ACUERDA: 
 

ARTICULO PRIMERO. ASAMBLEA NO PRESENCIAL. Dada la importancia de realizar 

la Asamblea General Ordinaria de propietarios y teniendo en cuenta el Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Gobierno Nacional, la 

Asamblea General Ordinaria de Copropietarios periodo 2021 se desarrollará de manera 

NO PRESENCIAL. La Asamblea se llevará    a cabo, a través de la aplicación ZOOM y 

para las votaciones a través de la aplicación www.321bas.com administrada por la 

sociedad GRUPO SGN S.A.S. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. INGRESO. - Al momento de ingresar a la reunión, el propietario 

o apoderado mantendrá su micrófono abierto y cámara habilitada, con el fin de poder ir 

identificando a cada uno de los asistentes a la reunión. 

ARTICULO TERCERO. - ACREDITACIÓN. Para ingresar a la reunión de la Asamblea, 

los Propietarios o Apoderados se registran a través de la aplicación www.321bas.com 

administrada por la sociedad GRUPO SGN S.A.S., identificándose con el número de 

apartamento y nombre del propietario. Si tiene poder(es) diligenciar el formato anexo a 

la convocatoria de la Asamblea y enviar al correo electrónico 

solicitudespqr@bonavista2.com, colocar el número de los apartamentos que representa      

y nombre de los copropietarios respectivamente, si es el caso. Solo los propietarios y 

los apoderados autorizados por escrito previo a la Asamblea serán las personas 

autorizadas para contestar Quorum, efectuar intervenciones y votar. Por la naturaleza 

de la sesión solo tendrá voz y voto aquellas personas que se registren. 

ARTÍCULO CUARTO. - INSTALACIÓN. Los propietarios podrán ingresar a la plataforma 

a partir de las 7:00 A.M. hasta las 8:55 A.M., se estará dando inicio al llamado a lista y 

verificación del quórum a las 9:00 A.M. En este punto es muy importante que todos los 

asistentes mantengan su micrófono abierto y la cámara habilitada, con el fin de verificar 

que la persona que ingresa a la reunión será  el propietario o el apoderado. Esta 

verificación la realizará el Administrador, este último será el    encargado de la verificación 

del quórum de acuerdo con el coeficiente establecido para cada apartamento. La reunión 

será instalada por el presidente del Consejo de Administración. Se llamará a lista 

conforme al artículo anterior y también al final de la misma antes de su clausura y 

además, cuando exista disidencia notable del quórum que incida en la toma de 

decisiones aún    pendientes y que lleven a la terminación anticipada de la sesión, faltando 

por desarrollar puntos   del orden de día. 

Una vez verificado el quórum y leído el Orden del Día se someterá a consideración y 

aprobación el presente REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA 

GENERAL NO PRESENCIAL DE PROPIETARIOS. 

http://www.321bas.com/
mailto:solicitudespqr@bonavista2.com


Parágrafo 1. Conformación y votos, La Asamblea está conformada por los propietarios 

de los apartamentos y parqueaderos, quienes representan el 100% del total de 

Coeficiente de la Copropiedad. Los miembros del Consejo de Administración pueden 

participar en la Asamblea en tal calidad, con derecho a voz y   voto. 

ARTICULO QUINTO. - DESIGNACIONES. La Asamblea nombrará a un presidente y un 

secretario(a). El presidente y el secretario responderán solidariamente por la 

elaboración, entrega y publicación del Acta de la asamblea, en el tiempo reglamentario. 

ARTÍCULO SEXTO. PARAMETROS. Una vez instalada la Asamblea y hechas las 

designaciones, todos los participantes permanecerán con los micrófonos y las cámaras 

cerradas para tener una reunión ordenada, evitar interferencias y mantener la calidad 

de la comunicación, cada participante será activado cuando haya levantado la mano y 

el presidente de la Asamblea le otorgue la palabra. Para las mociones de orden el 

encargado de conceder la palabra será el presidente de la Asamblea, quien tendrá la 

potestad de autorizar el cierre de los micrófonos cuando lo considere pertinente. 

ARTICULO SÉPTIMO. - QUÓRUM. La Asamblea sesionará con un número plural de 

Propietarios y Apoderados que representen por lo menos la mitad más uno del total de 

los coeficientes de propiedad. Se requerirá de quórum calificado del setenta y uno por 

ciento (71%) de los coeficientes de copropiedad que integran el Conjunto. Si 

transcurridos treinta (30) minutos sobre la hora acordada 9:00 A.M. para la Asamblea y 

no existe el quórum, la convocatoria se cancelará y se citará   a   una nueva reunión para 

el día 14 de Abril de 2021 a las 8:00 pm, por la misma aplicación. 

ARTICULO OCTAVO. - PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN DE LOS TEMAS A 
APROBAR: Las votaciones se estarán realizando a través de la aplicación 
www.321bas.com administrada por la sociedad GRUPO SGN S.A.S, para lo cual se 
estará enviado el respectivo enlace junto con el registro de ingreso a la reunión. Se 
empleará el sistema de votación para la aprobación de: Elección de Presidente y 
Secretario de Asamblea, Aprobación orden del día, Aprobación Reglamento de la 
Asamblea, delegados por Torre, Consejo de Administración, comités de Convivencia, 
Comité de Mascotas, Elección o Ratificación de Revisor Fiscal, Estados Financieros, 
Presupuesto, Reforma manual de convivencia, Tarifa Multiusuarios, delimitación y uso 
de parqueaderos Privados, Proceso Pc Consultores y Proposiciones-Varios. Cada uno 
de los temas a consideración se someterá a votación individualmente. Para decisiones 
por mayoría calificada se harán en el momento en que se estipule en el Orden del Día, 
siempre y cuando exista el quórum reglamentario arriba del 71% del coeficiente de la 
Copropiedad de lo contrario no serán tratados en esta Asamblea, se tendrá un límite de 
tiempo para   votar de no mayor a 2:00 minutos por pregunta y se visualizaran los 
resultados. 

 

ARTÍCULO NOVENO. - INTERVENCIONES. Las diferentes intervenciones se solicitarán 

levantando la mano, serán concedidas por el presidente de la Asamblea en orden de 

solicitud, siempre y cuando correspondan al tema que se está tratando. Cada propietario 

tendrá   derecho a (1) intervención de (2:00) minutos por tema y el derecho a réplica, sin 

extenderse más de (1:00) minuto por intervención, la intervención debe versar sobre el 

asunto planteado, ser breve, clara, precisa y conclusiva. Confeccionada la lista que no 

podrá exceder de más de cinco (5) asambleístas por tema, el presidente otorgará el 

derecho al uso de la palabra en el mismo orden   de inscripción. El presidente de la 

Asamblea a su consideración y si es necesario podrá ampliar o interrumpir las 

intervenciones que a bien no tengan respaldo de la Asamblea, quien además tendrá la 

potestad de autorizar el cierre de los micrófonos cuando lo considere pertinente. 

http://www.321bas.com/


Parágrafo 1. El presidente de la Asamblea estará habilitado para activar y desactivar 

los micrófonos y cámaras de los asistentes, con facultades para llamar al orden, 

reconvenir a quien   infrinja los parámetros de la asamblea, cuando exista alteración, 

indisciplina, agresión verbal a otro asambleísta o a los miembros de la Mesa Directiva, 

podrá interrumpir temporalmente la asamblea hasta cuando se calmen los ánimos. 

Quien desee intervenir deberá pedir la palabra, utilizando el símbolo “levantar la mano”. 

El presidente debe moderar imparcialmente y abstenerse de hacer apreciaciones e 

intervenciones a título personal. 

Parágrafo 2. Las personas contratadas para brindar soporte técnico serán las 

encargadas de informar al presidente de la Asamblea, el orden en el cual se levantó la 

mano. El presidente tendrá la potestad de dar la palabra de acuerdo como considere y 

procederá a habitar el micrófono y la cámara para observar a la persona que está 

interviniendo; de igual forma, podrá   deshabilitarlos cuando se haya cumplido el tiempo 

establecido para cada intervención (máximo   2::00 minutos). 

ARTICULO DÉCIMO. - DECISIONES. Las decisiones de la Asamblea se tomarán con 

el voto favorable de por lo menos la mitad más uno de los coeficientes de propiedad 

representados en   la sesión. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. - INTERPELACIONES. Cuando se presenten 

interpelaciones, se deberá solicitar a quien está haciendo uso de la palabra, levantando 

la mano y este podrá aceptarlas o rechazarlas. No se podrá aceptar más de una 

interpelación por parte de la misma persona, en cada intervención. El tiempo máximo 

de una interpelación es de dos (2) minutos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. ORDEN DEL DIA. El presidente de la asamblea 

ordenará al secretario dar lectura a la propuesta de orden del día contenido en la 

convocatoria y luego la someterá a consideración de los asambleístas, abrirá la 

discusión o deliberación sobre la misma  con la recomendación de conceder la palabra 

para la sustitución, cambio, adición o retiro de los   temas planteados, teniendo en cuenta 

su progresividad por la razón de que un punto posterior es consecuencia del anterior y 

están concatenados para el desarrollo eficaz y eficiente de la asamblea. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. Es un deber del asambleísta expresar su sentido de 

pertenencia, ser participativo, tolerante y respetuoso de las ideas de los demás, 

propender por el interés general y común, respetar las minorías, aceptar las decisiones 

mayoritarias, tome la iniciativa voluntariamente de servir a la comunidad del edificio sin 

esperar otra recompensa distinta a la de ser útil y con ello sentirse feliz. 

 
Por medio de la cual se adopta el REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 

ASAMBLEA GENERAL DE PROPIETARIOS - NO PRESENCIAL, reunidos de manera 

virtual, el día de 11 de abril de 2021. 


